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ESTADOS UNIDOS - TRATO FISCAL APLICADO A LAS  
"EMPRESAS DE VENTAS EN EL EXTRANJERO" 

 
Solicitud de modificación del plazo para el cumplimiento 

 
 

 El 29 de septiembre de 2000, el Presidente del Órgano de Solución de Diferencias recibió la 
siguiente comunicación de la Misión Permanente de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
 Con respecto a la diferencia "Estados Unidos - Trato fiscal aplicado a las "empresas de ventas 
en el extranjero"" (WT/DS108), en la reunión celebrada por el Órgano de Solución de Diferencias 
(OSD) el 20 de marzo de 2000, el OSD estableció que el plazo dentro del que los Estados Unidos 
deberán retirar su medida (el plazo), de conformidad con la recomendación del Grupo Especial en 
virtud del párrafo 7 del artículo 4 del Acuerdo SMC, expirará el 1º de octubre de 2000. 
 
 En la reunión celebrada por el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) el 7 de abril 
de 2000, los Estados Unidos comunicaron al OSD su intención de aplicar las recomendaciones y 
resoluciones del OSD de manera compatible con las obligaciones que les correspondían en el marco 
de la OMC. 
 
 Los Estados Unidos recuerdan que el objetivo principal del sistema de solución de diferencias 
es lograr soluciones mutuamente satisfactorias de las diferencias.  Los Estados Unidos estiman que 
una prórroga del plazo promueve esta finalidad.  En consecuencia, los Estados Unidos proponen que 
el OSD modifique el plazo fijado en esta diferencia de modo que expire el 1º de noviembre de 2000. 
 
 Los Estados Unidos piden que el OSD apruebe esta propuesta y, con este fin, solicitan que se 
reúna el 12 de octubre de 2000 para considerar este asunto. 
 
 Las Comunidades Europeas han sido consultadas respecto de esta iniciativa. 
 

__________ 
 


